LEY Nº 10.085


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1°.- Autorízase al Superior Gobierno de la provincia de Entre Ríos, a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Santa Elena, departamento La Paz, una fracción de terreno de propiedad del Frigorífico Regional Santa Elena S.A. – ubicado en la provincia de Entre Ríos, departamento La Paz, distrito Feliciano, ejido de Santa Elena, Inscripto en la Matrícula Nº 13 del Registro de la Propiedad Inmobiliaria – La Paz, que según el Plano Nº 27.828, que posee una superficie de un millón quinientos noventa y ocho mil novecientos cuarenta y ocho metros con dieciséis decímetros cuadrados (1.598.948,16 m2), con los siguientes limites y linderos:

Noreste: Recta 1-2 al rumbo SE 52º 16’ de 1.317,54 m, lindando con Club A. Martín García, Ernesto Maidana, Municipalidad de Santa Elena, Municipalidad de Santa Elena, calle Pública, Municipalidad de Santa Elena, Mercedes Nelly, Club Hípico Santa Elena, Ángel Claus, Ángel Claus, Juan M. Acedo.

Suroeste: recta 2-3 al rumbo SO 20º 10’ de 941,24 m, lindando con Lote Nº 2 Frigorífico Regional Santa Elena Sociedad Anónima.

Suroeste: Recta  3-4 al rumbo NO 63º 33’ de 749,99 m, Recta 4-5 al rumbo NO 66º 08’ de 456,92 m, recta 5-6 al rumbo NO 51º 30’ de 254,18 m lindando todas con Camino General (asfaltado).

Oeste: Recta 6-7 al rumbo NE 38º 02’ de 75, 47 m recta 7-8 al rumbo NO 58º 06’ de 151, 70 m, recta 8-9 al rumbo NO 30º 37’ de 59,20 m, recta 9-10 al rumbo NE 34º 33’ de 63, 48 m, recta 10-11 al rumbo SE 45º 08’ de 8,42 m, recta 11-12 al rumbo NE 36º 36’ de 37,90 m. recta 12-13 al rumbo NE 50º 45’ de 120,98 m, recta 13-14 al rumbo N E 33º 14’ de 7,90 m, recta 14-15 al rumbo NE 13º 53’ de 230, 21 m, lindando todas con EURO MARCHE S. A., y recta 15-1 al rumbo NE 46º 39’ de 64,99 m lindando con EURO MARCHE S. A y Frigorífico Regional Santa Elena S.A. a los fines de emplearlo en proyectos socioeconómicos, en beneficio de la comunidad y de la Municipalidad.
Articulo 2º.- Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Santa Elena, departamento La Paz, una fracción de terreno de propiedad del Frigorífico Regional Santa Elena S.A. – ubicado en la provincia de Entre Ríos, departamento La Paz, distrito Feliciano, ejido de Santa Elena, Inscripto en la Matrícula Nº 13 del Registro de la Propiedad Inmobiliaria – La Paz, que según el Plano Nº 27.263, que posee una superficie de quinientos noventa y dos mil seiscientos treinta y tres metros cuadrados con cuarenta y dos decímetros cuadrados (592.633,42 m2), con los siguientes límites y linderos:

Noreste: Recta 2-3 al rumbo SE 52º 16’ de 700,00 m, lindando con Juan M. Acedo, Mercedes Centeno, Evaristo Gómez, Carlos Gómez, y Jorge Detler.

Sureste. Recta 3-4 al rumbo SO 11º 20’ de 598,92 m, y recta 4-5 al rumbo SO 55º 02’ de 113,33 m, lindando ambas con Camino General asfaltado.

Suroeste. Recta 5-6 al rumbo NO 79º 59’ de 424,33 m, recta 6-7 al rumbo NO 64º 57’ de 24,28 m y recta 7-8 al rumbo NO 63º 33’ de 254,25 m, lindando todas con Camino General Asfaltado.

Noroeste. Recta 8-2 al rumbo NE 20º 10’ de 941,24 m, lindando con Lote 1 de Frigorífico Regional Santa Elena S.A. a los fines de emplearlo en proyectos socioeconómicos, en beneficio de la comunidad y de la Municipalidad.

Articulo 3º.- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a suscribir la pertinente escritura traslativa de dominio y su inscripción registral.
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, etcétera.
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